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La Fundación Laboral del Cemento y el Medio Ambiente (Fundación CEMA) es una

organización paritaria de ámbito estatal y de carácter tripartito, integrada por la Agrupación de

fabricantes de cemento de España (OFICEMEN) y los dos sindicatos mayoritarios del sector

(CCOO del Hábitat y UGT FICA, Federación de Industria, Construcción y Agro). Su principal

finalidad es promover actuaciones que compatibilicen el progreso económico y social con el

respeto al medio ambiente y a los recursos naturales, garantizando la salud de las personas

trabajadoras y de la ciudadanía, y contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las generaciones

presentes y futuras.

Con el fin de dar a conocer buenas prácticas que orienten a las empresas del sector cementero

en la adecuación ergonómica de puestos y tareas de personas trabajadoras de mayor edad,

incorporando un enfoque transversal de género, se ha desarrollado la presente guía en

colaboración con el Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Este equipo aporta su

experiencia en la evaluación y rediseño de puestos de trabajo, así como en la mejora del

bienestar laboral a través de soluciones ergonómicas innovadoras.

El envejecimiento poblacional en España —marcado por la baja natalidad y el aumento de la

esperanza de vida— está transformando la estructura demográfica y laboral, con un incremento

significativo de la participación de personas mayores, especialmente entre los 55 y 64 años. 

Paralelamente, aunque la brecha de género en el empleo ha disminuido, persisten desigualdades

que se reflejan también en el sector cementero, caracterizado por su alta masculinización, su

tendencia al envejecimiento (edad media de 48 años en hombres y 45 en mujeres) y una baja

representación femenina, que en 2024 alcanzó el 13,7 %, el valor más alto de la última década, tal

y como se recoge en los indicadores sociales publicados en “Observatorio ESG” de la Fundación

CEMA. 

Este escenario plantea desafíos en términos de salud laboral y ergonomía, donde es clave

integrar la perspectiva de edad y género. Las diferencias en riesgos y capacidades hacen

necesaria una ergonomía inclusiva que tenga en cuenta los cambios asociados al ciclo vital, las

diferencias antropométricas y fisiológicas, así como los factores vinculados al embarazo, la

menopausia o el envejecimiento.

INTRODUCCIÓN01

4

https://www.fundacioncema.org/observatorio-esg/#_indicadores-ESG


La “Guía de buenas prácticas para la adecuación ergonómica de puestos de trabajo del sector

cementero con enfoque de edad y género” se ha elaborado mediante un proceso riguroso que

incluyó:

Revisión sistemática de literatura científica, técnica y normativa sobre envejecimiento laboral,

ergonomía y perspectiva de género (metodologías PICO y PRISMA).

Selección y análisis ergonómico de tres puestos representativos del sector:

      - técnico/a de laboratorio.

      - operario/a de producción (incluye conducción de maquinaria móvil y fija)

      - operario/a de mantenimiento (mecánico/a y electricista).

Observaciones directas en fábricas de cemento y entrevistas semiestructuradas a nueve

personas trabajadoras de distintas edades y sexos.

Redacción técnica por un equipo multidisciplinar especializado en ergonomía, longevidad,

igualdad y salud laboral, con revisión y validación por un grupo de trabajo formado

representantes de la patronal y de los sindicatos mayoritarios del sector.

Este enfoque metodológico asegura que la guía combine solidez científica con aplicabilidad

práctica y consensuada, alineada con los principios de equidad, sostenibilidad y prevención de

riesgos laborales.

La guía se estructura en seis apartados que facilitan una comprensión integral del envejecimiento

con enfoque de género en el sector cementero:

1. Introducción, que presenta los objetivos, el contexto y la metodología aplicada.

2.Envejecimiento con enfoque de género en el sector cementero, donde se analizan retos y

oportunidades derivados de la transformación demográfica y de la desigualdad de género.

3.Buenas prácticas ergonómicas para los puestos de trabajo evaluados, con ejemplos de

intervención adaptados a edad y género.

4.Recomendaciones generales con enfoque de edad y género, aplicables de forma

transversal en la gestión de la prevención de riesgos laborales.

5.Conclusiones e ideas clave, que sintetizan aprendizajes y orientan futuros pasos hacia una

cultura laboral ergonómica e inclusiva.

6.Referencias, con la bibliografía y normativa consultada.
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Las recomendaciones aquí contenidas son orientativas y no constituyen criterios normativos de

obligado cumplimiento. Se aconseja a cada empresa valorar su pertinencia y adaptar las

propuestas a las particularidades de sus puestos, entornos y plantillas, con el propósito de

promover condiciones laborales seguras, saludables, equitativas y sostenibles a lo largo de toda

la vida laboral.
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ENVEJECIMIENTO CON ENFOQUE DE
GÉNERO EN EL SECTOR CEMENTERO02

El envejecimiento poblacional es una tendencia demográfica consolidada en Europa, y España se

sitúa entre los países con mayor proporción de personas mayores. Este fenómeno responde, en

gran medida, al descenso sostenido de las tasas de natalidad y fecundidad, junto con un notable

aumento de la esperanza de vida. En la actualidad, en España, la esperanza de vida al nacer

alcanza los 85,74 años en las mujeres y los 80,36 años en los hombres (Pérez Díaz et al., 2024). 

Este cambio en la estructura demográfica está teniendo un impacto directo en el mercado

laboral. Entre 2019 y 2024, la tasa de empleo en España aumentó 1,1 puntos porcentuales en los

hombres de 16 años o más y 2,3 puntos en las mujeres. El crecimiento fue especialmente notable

en el grupo de edad de 55 a 64 años, con incrementos de 6,9 puntos en hombres y 7,6 en

mujeres, según datos del INE (2024). Para 2025, la edad media de los trabajadores en España se

encuentra cerca de los 45 años, lo que confirma una tendencia hacia el envejecimiento de la

fuerza laboral (CENIE, 2024). 

En paralelo, la brecha de género en la tasa de empleo, que en 2019 alcanzaba los 11,5 puntos

porcentuales, se redujo a 10,3 en 2024. En el contexto europeo, esta tendencia también se

observa: en la UE-27, la brecha pasó de 10,3 puntos en 2019 a 9,2 en 2024 para la población de

15 a 64 años. No obstante, persisten diferencias significativas según el tramo etario: en 2024, la

brecha fue de 10,0 puntos entre las personas de 20 a 64 años, de 9,6 entre los 25 y 54 años, y

alcanzó los 12,0 puntos entre los 55 y 64 años (INE, 2024).

El aumento de la participación laboral de las personas mayores ocurre, por tanto, en un contexto

de transición demográfica marcado por el envejecimiento de la población activa. La

incorporación progresiva de la generación del "baby boom" a estas edades está modificando los

patrones de jubilación y prolongando la vida laboral. Este fenómeno plantea un reto urgente

para los sistemas de salud laboral, especialmente en lo que respecta al diseño y adaptación de

los entornos de trabajo a las nuevas realidades de la longevidad.

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) hace casi tres décadas destacó la

necesidad de incorporar de forma sistemática la perspectiva de género en todas las políticas

públicas, incluida la prevención de riesgos laborales. Esta estrategia permite diseñar

intervenciones más precisas, eficaces y justas, que respondan a las distintas necesidades

funcionales de las personas trabajadoras en función de su edad y género (ECOSOC, 1997).
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Uno de los principales desafíos actuales es garantizar el bienestar laboral a través de la mejora

de la ergonomía en los puestos de trabajo, considerando tanto la edad como el género de las

personas trabajadoras. El envejecimiento conlleva transformaciones fisiológicas, como la

disminución de la fuerza muscular, la agudeza visual y auditiva o la capacidad de reacción, que

pueden aumentar la exposición a riesgos si los entornos no están adecuadamente adaptados.

Sin embargo, estos cambios no son homogéneos ni puramente biológicos: están fuertemente

mediados por trayectorias vitales, laborales previas, condiciones sociales y desigualdades de

género.

Diversos estudios han evidenciado que los hombres y mujeres no solo ocupan puestos de

trabajo distintos, sino que también enfrentan exposiciones diferenciales a riesgos laborales. Las

mujeres, por ejemplo, suelen estar sobrerrepresentadas en sectores con alta carga postural,

movimientos repetitivos y menor autonomía organizativa, mientras que los hombres se

enfrentan a situaciones con mayores esfuerzos y carga física elevada (manejo manual de cargas,

fuerzas…). Estas diferencias requieren enfoques preventivos y de mejora que integren criterios

ergonómicos diferenciados según el género (CCOO., 2019. UGT, UGT-CEC., 2019).

La ergonomía del puesto de trabajo debe abordarse por tanto desde una perspectiva inclusiva

que integre tanto el enfoque de género como el de edad, en consonancia con el marco legal

vigente en materia de igualdad y prevención. 

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales establece el derecho de todas las

personas trabajadoras a un entorno seguro y adaptado, lo que incluye el diseño ergonómico

ajustado a sus características físicas y psicosociales. 

Esta ley se articula con la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,

que exige integrar la perspectiva de género en las políticas de salud laboral, reconociendo que

mujeres y hombres pueden verse afectados de forma distinta por los mismos riesgos. 

Además, el Real Decreto-ley 6/2019, al reforzar la aplicación de los planes de igualdad, exige

que se incorporen medidas que consideren las desigualdades derivadas del género. En este

sentido, resulta esencial incluir el concepto de edadismo, entendido como la discriminación por

razón de edad, que en el ámbito laboral se traduce en la infravaloración de las capacidades de

las personas mayores, su exclusión de ciertas tareas o falta de adaptación de los puestos a sus

necesidades. 
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Esta discriminación puede aumentar los riesgos ergonómicos al no considerar aspectos como

la pérdida de fuerza, flexibilidad o visión, especialmente si el diseño del puesto responde a un

perfil estándar joven y masculino. Por ello, una ergonomía verdaderamente inclusiva debe

tener en cuenta la diversidad de género y edad, garantizando entornos laborales más seguros,

saludables y equitativos para toda la plantilla, en cumplimiento con la legislación vigente y con

un enfoque preventivo real y eficaz.

El sector cementero se caracteriza por ser una industria altamente masculinizada,

especialmente en áreas operativas, técnicas y de liderazgo. Esta masculinización responde, en

parte, a una histórica percepción del trabajo en el sector como físicamente exigente y asociado

a entornos industriales tradicionalmente masculinos. Aunque en los últimos años se han

impulsado iniciativas para promover la inclusión y diversidad de género, la participación

femenina sigue siendo limitada, tal y como indica el Diagnóstico sectorial sobre la situación de

la igualdad en el sector cementero (2025), la tasa de feminidad en 2024 era del 13,7%, siendo el

valor más alto de la última década, cuya media se sitúa en el 12%.

En cuanto a la edad, el sector presenta un envejecimiento progresivo, con una media estimada

de 48 años en trabajadores y 45 en trabajadoras, lo que supera la media nacional de las

personas trabajadoras en España, que es de 45 años.

GUÍA DE BUENAS PRÁTICAS PARA LA ADECUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTOS DE
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Figura 1: Distribución porcentual de la población trabajadora en agrupadas por grupos de edad y género. (Fuente:
elaboración propia a partir de FUNDACIÓN CEMA, 2025).
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La figura 1 muestra la distribución porcentual de la población trabajadora en el sector según

edad y género. Se observa que, en el grupo de mayor edad, el porcentaje de hombres es el

más alto (89,7%). En el caso de las mujeres, la mayor concentración se encuentra en el grupo

de 25 a 35 años, al que en el que hay un porcentaje de 29,9 % de mujeres.

GUÍA DE BUENAS PRÁTICAS PARA LA ADECUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTOS DE
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RECUERDA

Promover la salud laboral en el contexto de sociedades longevas requiere personalizar
las medidas ergonómicas considerando la edad, el género y las capacidades
funcionales. 

La adaptación de equipos, ritmos y espacios de trabajo favorece la prevención de
riesgos, mejora la salud y el bienestar de las personas trabajadoras de mayor edad. 

Garantizar entornos laborales seguros, equitativos y sostenibles es clave para
responder a los desafíos que plantea la prolongación de la vida laboral en una
población cada vez más envejecida.
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BUENAS PRÁCTICAS ERGONÓMICAS
PARA LOS PUESTOS DE TRABAJO
EVALUADOS

03
A continuación, se describen los puestos de trabajo seleccionados para su análisis durante el

estudio: 

Técnico/a de laboratorio.

Operario/a de producción (incluye conductor/a de maquinaria móvil y fija).

Operario/a de mantenimiento (incluye funciones de mecánico/a y electricista).

Para cada uno de los puestos se describen las tareas que se desarrollan en los mismos, los

riesgos ergonómicos y recomendaciones con enfoque de edad y género.

    3.1 Puesto de técnico/a de laboratorio físico

Descripción general:

Las técnicas y técnicos de laboratorio en el sector cementero son los responsables de ejecutar

ensayos estandarizados sobre muestras de cemento, hormigón y agregados, evaluando

propiedades clave como la resistencia a la compresión, la consistencia, la expansión y la

densidad. 

Entre sus funciones principales se encuentra la toma y preparación de muestras

representativas, asegurando que se cumplan los requisitos para una correcta evaluación

técnica. También analiza e interpreta los resultados obtenidos, comparándolos con las

especificaciones técnicas y normativas aplicables, y participa activamente en el control de

calidad de materiales y productos, velando por el cumplimiento de los estándares establecidos.

Además, realiza el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de laboratorio,

asegurando su calibración y correcto funcionamiento. Tiene a su cargo la gestión de inventarios

de reactivos, consumibles y herramientas, y redacta informes técnicos que documentan los

resultados de los ensayos con la trazabilidad adecuada. Su trabajo requiere una estrecha

colaboración con otros departamentos, como producción, calidad e ingeniería, y debe cumplir

rigurosamente con las normativas de seguridad, salud laboral y medio ambiente aplicables al

entorno industrial y de laboratorio.
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Tareas analizadas:

Las tareas analizadas en este puesto han sido: 

1.   Ensayo de resistencia.

Las tareas relacionadas con el ensayo de resistencia del cemento comienzan con la

preparación de una mezcla en un cuenco, combinando cemento con agua y arena

normalizada. El cemento utilizado se encuentra en botes cuyo peso varía entre 1 y 5

kilogramos, lo que implica manipulaciones frecuentes de carga media.

Una vez preparada la mezcla, esta se vierte en moldes que son introducidos en una máquina

especializada para su curado inicial. Tras un tiempo determinado, las muestras se extraen de la

máquina y se trasladan a una cámara de enfriamiento. Finalizado ese proceso, las piezas son

retiradas de la cámara y colocadas en bañeras.

Figura 2: Puesto de operario/a de laboratorio físico.
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Posteriormente, las muestras se transportan hasta una mesa de trabajo donde son partidas

con una cizalla. Luego, se colocan en una prensa para realizar pruebas de esfuerzo. El

operario debe registrar manualmente los resultados obtenidos. Una vez finalizada la prueba,

las piezas rotas se recogen en cubos que pueden pesar entre 2 y 5 kilogramos, lo que

representa una exposición constante a manipulación de cargas ligeras.

2.   Ensayo de Fraguado.

Para el ensayo de fraguado, se realiza una mezcla similar en un cuenco, la cual se coloca en

una serie de máquinas de punzado para evaluar el tiempo de fraguado del cemento. Una vez

concluido el ensayo, los moldes son retirados manualmente por el operario, implicando

tareas repetitivas de manipulación y carga liviana.

3.   Ensayo de Expansión.

En el ensayo de expansión, se manipulan elementos conocidos como “agujas”, las cuales se

extraen de las bañeras donde se realiza el fraguado. Estas agujas son medidas inicialmente,

luego colocadas en una máquina de ensayo, y medidas nuevamente tras el tratamiento. Este

procedimiento requiere precisión manual y atención al detalle, con esfuerzos físicos

moderados pero constantes.

4.   Tareas Adicionales.

Entre las tareas complementarias se incluye, de forma muy ocasional, el movimiento manual

de sacos de cemento que pueden alcanzar un peso de 25 kilogramos. Asimismo, el

transporte más frecuente de botes de cemento de entre 5 y 10 kilogramos forma parte del

trabajo diario. Estas actividades representan riesgos físicos asociados principalmente a la

manipulación manual de cargas, siendo importante considerar medidas preventivas

ergonómicas y el uso de ayudas mecánicas cuando sea posible.

Principales riesgos ergonómicos:

El puesto de laboratorio en el sector del cemento implica tareas que exigen

esfuerzo físico moderado, precisión manual y posturas mantenidas, lo que puede

implicar una serie de factores de riesgo ergonómicos que pueden verse

agravados por factores de edad y género.
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Uno de los principales riesgos es el trabajo de pie continuado, con escasas oportunidades de

alternar posturas. Aunque se dispone de un taburete, su uso no siempre es compatible con la

dinámica de trabajo o con la altura de las superficies de trabajo, lo que obliga a mantener una

postura estática de pie durante largos periodos. Esta situación puede provocar fatiga muscular

en miembros inferiores, sobrecarga en la zona lumbar y trastornos circulatorios, especialmente

en personas de mayor edad o con menor capacidad física de recuperación.

Además, las alturas de los elementos de trabajo no siempre están adaptadas a la estatura del

personal, lo que obliga a adoptar posturas estáticas de flexión de cuello y, en ocasiones, de

brazos elevados durante la manipulación de herramientas o equipos. Esto puede derivar en

sobrecargas en la musculatura cervical, hombros y espalda, afectando de forma desigual a

mujeres, que estadísticamente presentan mayor prevalencia de molestias musculoesqueléticas

en estas zonas.

La manipulación de cargas, aunque ocasional, también representa un riesgo a tener en cuenta.

El manejo de sacos de cemento de hasta 25 kg o botes de entre 5 y 10 kg se realiza con

frecuencia a alturas inadecuadas, generalmente muy bajas, lo que obliga a realizar flexiones

de tronco y posturas de carga con gran exigencia para la zona lumbar. Estos esfuerzos pueden

resultar especialmente lesivos en personas mayores o en trabajadores con menor masa

muscular, como suele ser el caso en algunas mujeres. La repetición de estas acciones, aunque no

constante, puede generar lesiones por esfuerzo acumulado o posturas forzadas mantenidas sin

apoyo mecánico.

Sumado a ello, la diversidad en fuerza física, estatura, tolerancia al esfuerzo y condiciones

biomecánicas asociadas a la edad y al género debe considerarse en el diseño del entorno laboral.

Las tareas repetitivas, la manipulación manual de materiales, y el trabajo estático prolongado son

factores de riesgo que deben abordarse mediante soluciones ergonómicas inclusivas.

Recomendaciones ergonómicas con enfoque de género y edad:

Para minimizar los efectos del trabajo de pie continuado, se pueden implementar diferentes

medidas que incidan en la variación de posturas y el ajuste confortable en el área de trabajo:
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Adecuación de superficies de trabajo y equipamiento. Ajustar la altura de las mesas de

laboratorio para que permitan trabajar sin flexionar los brazos y sin inclinar el tronco,

considerando las distintas tareas (pesado, análisis, preparación de muestras).

Uso de apoyos posturales y elementos ergonómicos:

    -  Instalar alfombrillas antifatiga resistentes al polvo fino (propio del entorno 

       cementero) para minimizar la presión en los pies y evitar deslizamientos.

    -  Proveer un reposapiés móvil o cajón bajo para permitir cambiar el peso de una

        pierna a otra durante tareas prolongadas.

Alternancia de posturas en la jornada:

     - Promover pausas activas cada hora, incluyendo estiramientos de piernas y zona

        lumbar.

    -  Planificar turnos de trabajo que favorezcan la rotación de tareas entre análisis de

       pie, manipulación de materiales, y actividades de registro o análisis sentadas.

Posibilitar el trabajo semisentado o con alternancia sentado, de pie. Proporcionar

taburetes o sistemas de apoyo semisentado. Estos elementos han de contar con altura

ajustable y un sistema de asiento que permita simplemente apoyarse y cambiar a la

postura de pie con facilidad. 
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Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Evitar la asignación prolongada de

tareas de pie continuadas a personas

trabajadoras mayores de 50 años,

priorizando tareas que se puedan

realizar sentados o en movimiento.

 Asegurar rutas despejadas y bien

iluminadas para minimizar tropiezos

con sacos, muestras o equipos.

Recomendar el uso de medias de

compresión leve para mitigar edemas

o problemas venosos.

Asegurar que mesas, taburetes y

herramientas sean ajustables y aptas

para una amplia gama de estaturas y

complexiones físicas, considerando que

muchas mujeres pueden tener una

menor talla promedio.

Reconocer que las mujeres,

especialmente en puestos físicos como

los de laboratorio industrial, pueden

tener mayor susceptibilidad a fatiga

lumbar y trastornos circulatorios, por lo

que deben disponer de apoyos

posturales adecuados y tareas que no

impliquen levantar pesos sin asistencia.

Las alturas de los elementos de trabajo tienen un impacto en los alcances y la postura

general de trabajo. Para abordar este aspecto se recomienda:

Valorar el uso de estaciones de trabajo ajustables o modulables. Incorporar mesas de

laboratorio de altura regulable (manuales o eléctricas) para adaptarlas a la estatura del

personal, especialmente en tareas repetitivas o de precisión, o en aquellas situaciones en

las que, en un mismo plano de trabajo se alternan tareas delicadas con manipulación de

elementos pesados.

En ausencia de mesas regulables, implementar plataformas o tarimas antideslizantes

móviles para elevar al operario o bases elevadoras para bandejas o herramientas,

manteniendo el plano de trabajo dentro del rango ergonómico (entre 90 y 120 cm según la

tarea).

Reubicar equipos pesados o de uso frecuente a nivel de codo o ligeramente por debajo del

pecho, evitando almacenar en zonas altas (por encima del hombro).
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Usar brazos articulados, soportes móviles o carros de altura ajustable para manipular

equipos como prensas, hornos o reactores sin necesidad de elevar los brazos de forma

sostenida.

Orientar instrumentos de lectura (balanzas, pantallas, paneles) hacia el campo visual natural

para evitar la flexión continua del cuello.

Facilitar la alternancia de tareas y el cambio de zonas de trabajo para evitar la sobrecarga

postural. Estos cambios han de ser frecuentes y pueden consistir en rotaciones o cambios de

tarea y/o en la programación de pausas/descansos.

Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

A partir de los 45-50 años, limitar la

asignación continua a tareas que

requieran movimientos por encima del

nivel de los hombros o inclinación

sostenida del cuello, redistribuyéndolas

dentro del equipo.

Evitar posturas prolongadas con cuello

en extensión (uso de pantallas

ajustables).

Incluir rutinas de fortalecimiento y

movilidad cervical y escapular como

parte del plan de salud laboral.

Proveer herramientas y mobiliario

diseñados para un rango amplio de

tallas corporales, considerando que

muchas mujeres se ven forzadas a

adoptar posturas extendidas o con

brazos elevados por una estatura

menor que la prevista por diseño

estándar (frecuentemente masculino).

El manejo manual de cargas, aunque no sea frecuente, sí que puede suponer un riesgo por las

condiciones en las que se realiza (pesos elevados, ubicación de los elementos, etc.). Algunas

recomendaciones para mejorar este aspecto incluyen:

Rediseño del flujo y alturas de manipulación:

    - Elevar los puntos de almacenamiento o entrega de sacos para evitar que se ubiquen

      en el suelo o zonas muy bajas. Idealmente, situarlos entre la altura de los muslos y el

      pecho (50–120 cm).
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      - Implementar plataformas elevadoras, carros con regulación de altura o bases

        rodantes que eviten levantar desde el suelo.

Reducción del peso manipulado: Fomentar el uso de sacos de menor peso (12.5 kg o 10

kg) si la tarea lo permite.

Implementar ayudas técnicas para la manipulación de cargas pesadas:

    - En lugar de volcar manualmente botes o sacos, usar sistemas de vaciado asistido,

      como embudos con soporte o mecanismos inclinables.

    - Disponer de carros ergonómicos con ruedas grandes y freno, carros basculantes o

      elevadores móviles para mover y posicionar las cargas cerca del punto de uso.

    - Introducir asistencias simples como pinzas de agarre, eslingas o asas tipo tijera para

      mejorar la ergonomía del levantamiento.

Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Evitar que personas mayores de 50

años o con antecedentes

musculoesqueléticos realicen

levantamientos desde el suelo sin

apoyo mecánico.

Asignar estas tareas en rotación o

realizar una valoración individual

previa.

Minimizar desplazamientos

innecesarios con carga en entornos

de riesgo como zonas polvorientas,

resbaladizas o con desniveles, que

suponen un mayor peligro para

personas con menor agilidad.

Ajuste de cargas al perfil físico de

trabajadoras. Priorizar el uso de

cargas fraccionadas (botes o sacos

más pequeños) en trabajadoras o

personas con menor masa muscular,

y fomentar dobles turnos o ayudas en

cargas pesadas si la división no es

viable.

Desarrollar contenidos de formación

que incluyan consideraciones

fisiológicas diferenciadas (como

diferencias en distribución muscular o

tolerancia al esfuerzo lumbar)

A continuación se resumen las áreas de riesgo y las medidas propuestas:
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Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Postura de

trabajo de pie

Ajuste del mobiliario a

la tarea y a las

dimensiones de la

población trabajadora

Alternar posición

sentada y de pie. 

Uso frecuente del

taburete.

Uso de alfombras

antifatiga.

Establecer pausas

activas cada 45-60

min para mayores

de 50 años.

Ajustar mobiliario a

estatura media del

personal femenino.

Alturas de

trabajo

inadecuadas

Posibilidad de regular

mesas y bancos a

altura adaptada a la

tarea y a las

dimensiones de la

población trabajadora.

Almacenar los

elementos de trabajo

en función del peso y la

frecuencia de uso.

Facilitar apoyos para el

alcance de los

elementos más

alejados.

Evitar posturas

prolongadas con

cuello en extensión

(uso de pantallas

ajustables).

Mesas regulables o

adaptadas para

personas de menor

estatura.

Manipulación

de cargas

  

Incorporar ayudas

mecánicas (carros,

polipastos, soportes).

Reducir la frecuencia

de manipulación

manual en

trabajadores/as

mayores de 55 años.

Fraccionar las

cargas o usar botes

más pequeños para

trabajadoras.
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Área de

riesgo
Medida general

Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Tareas

repetitivas

Rotación de tareas

cada 1-2 h.

Proporcionar pausas

(al menos 8 minutos

por cada hora).

Incluir ejercicios

compensatorios al

final de jornada.

Priorizar

herramientas ligeras

y ergonómicas para

manos más

pequeñas.

Fuerza

requerida

en tareas

manuales

Herramientas con

mango adaptado a la

tarea.

Minimizar esfuerzo

en tareas de corte o

presión en

trabajadores de

edad avanzada.

Adaptar el tamaño

del equipo a

dimensiones

antropométricas

femeninas.

Carga

mental y

precisión

visual  

Iluminación adecuada

y pausas visuales.

Ajuste de luz para

personas con

presbicia o fatiga

ocular.

Sillas con soporte

lumbar más ajustado

al peso corporal

promedio femenino.

    3.2 Operario/a de producción (incluye conductor/a de maquinaria

          móvil y fija)

Descripción general:

El conductor o conductora de máquina es responsable del transporte de materiales,

particularmente mediante el uso de carretillas elevadoras en el entorno de planta. Este puesto

es clave para la logística interna y el flujo continuo de materiales hacia y desde las zonas de

producción, almacenaje y carga. La actividad se realiza principalmente a bordo de vehículos

industriales y requiere precisión en el manejo, así como atención constante al entorno. 
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Figura 3: Puesto de operario/a de conductor/a

Tareas analizadas:

Las tareas principales incluyen la carga y remontado de palés, la colocación de palés con sacos en

zonas de almacenamiento, y la posterior retirada y traslado de estos palés hacia los camiones de

expedición. La operación de la carretilla implica maniobras repetitivas, visión constante hacia arriba

durante la elevación de carga y movimientos de rotación del cuello y tronco al realizar giros en

marcha atrás o vigilancia lateral. Estas acciones se repiten numerosas veces durante la jornada.

Principales riesgos ergonómicos:

Los riesgos ergonómicos más frecuentes asociados a este puesto son los derivados de la

conducción prolongada de maquinaria industrial, que puede generar fatiga postural, vibraciones

continuas y molestias musculoesqueléticas en zona lumbar y cervical. Asimismo, la necesidad de

mirar hacia arriba para posicionar correctamente los palés genera sobrecarga en la musculatura

del cuello, especialmente si no se alternan tareas. 

Globalmente, los factores de riesgo ergonómicos de este puesto pueden resumirse en:

Dificultad en el acceso a la cabina. El acceso mal diseñado a la cabina puede generar

posturas forzadas del tronco, brazos y cuello, debido a peldaños demasiado altos o mal

ubicados, pasamanos inaccesibles y puertas estrechas. Esto incrementa no solo el esfuerzo

físico para entrar o salir del vehículo, sino también el riesgo de caídas, resbalones y golpes. La

técnica inadecuada de acceso, como subir por las ruedas, agrava estos riesgos.
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Postura sentada mantenida e inadecuada. Permanecer durante largos periodos en una

postura sentada sin variaciones representa una carga física estática considerable, que se ve

agravada si el asiento es de tamaño insuficiente, carece de regulaciones o tiene un

acolchado deficiente. Estas condiciones pueden generar dolores lumbares, mala circulación

en las piernas, puntos de presión y fatiga muscular generalizada.

Posturas forzadas de cuello y tronco durante el desempeño de las tareas. La necesidad

de observar zonas de trabajo amplias o poco visibles puede forzar al operador a mantener

el cuello y el tronco en posiciones no naturales (inclinación, giros, extensión). La falta de

asientos giratorios, obstáculos visuales dentro de la cabina o cristales sucios y pequeños son

causas comunes, y pueden provocar molestias musculares, pérdida de eficiencia y

accidentes.

Posturas forzadas de brazos y manos en el uso de controles. Los mandos mal ubicados o

distribuidos provocan que los operadores extiendan los brazos en exceso, adopten posturas

incómodas o hagan movimientos repetitivos con muñecas desviadas. Si los controles se

encuentran demasiado alejados o mal diseñados, la fatiga muscular y los trastornos

osteomusculares en extremidades superiores se vuelven más probables, especialmente en

tareas repetitivas o prolongadas.

Recomendaciones ergonómicas con enfoque de género y edad:
 

Es recomendable que los vehículos cuenten con asientos ajustables, respaldo lumbar,

reposabrazos y suspensión adecuada para amortiguar las vibraciones. Para personas mayores,

se deben establecer pausas para evitar fatiga acumulada y facilitar tareas complementarias

fuera de cabina. En el caso de trabajadoras, deben garantizarse ajustes de mandos y visibilidad

adaptada a estaturas corporales diversas. 

Se recomienda incorporar apoyos cervicales, espejos de gran angular, y alternancia de

funciones con tareas que no impliquen conducción continua.
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Facilitar el acceso seguro a la cabina. Se recomienda diseñar accesos con peldaños bien

ubicados y a una altura adecuada (preferentemente entre 35 y 50 cm desde el suelo),

acompañados de pasamanos accesibles y estables. Las puertas de entrada deben contar con

dimensiones mínimas suficientes para permitir un ingreso cómodo, incluso para personas

trabajadoras de complexión grande. Además, se debe promover el uso correcto de los

escalones y pasamanos mediante formación, evitando prácticas inadecuadas como subir por

las ruedas del vehículo.

Garantizar una postura sentada adecuada. Es esencial que el asiento y respaldo tengan un

tamaño suficiente y estén provistos de acolchado cómodo, sistemas de suspensión y

regulación (altura, inclinación, profundidad). Debe ofrecerse espacio adecuado en la cabina

para acomodar piernas y rodillas cómodamente. También se recomienda capacitar a las

personas trabajadoras en el uso correcto de los mecanismos de ajuste del asiento, para que

puedan personalizar su posición de trabajo y prevenir molestias musculoesqueléticas.

Mejorar la visibilidad en todas las zonas de trabajo. Una buena visibilidad ayuda a evitar

posturas forzadas de cuello y tronco. Para lograrla, se sugiere seleccionar cabinas con cristales

amplios, limpiar regularmente las superficies transparentes y mantenerlas sin obstáculos. La

incorporación de espejos laterales adicionales, cámaras y monitores, especialmente para

visión trasera y lateral, mejora significativamente la percepción del entorno. Asientos

giratorios también permiten a la persona trabajadora ajustar su orientación sin forzar el

cuerpo.

Optimizar la ubicación y el diseño de los controles. Los mandos deben estar al alcance

natural de la persona trabajadora, organizados según su frecuencia de uso, y acompañados de

reposabrazos regulables y abatibles que faciliten el apoyo. Un buen diseño de los controles

(ergonómico, adaptable a la forma de la mano) reduce las desviaciones forzadas de muñeca y

hombro. Es crucial también mantener limpios los controles para garantizar su visibilidad y

operabilidad, evitando esfuerzos innecesarios o posturas incorrectas.

Organización de la tarea para reducir la carga postural. Se recomienda estructurar la

jornada de forma que se evite la permanencia prolongada en posición sentada. Para ello, es

conveniente alternar tareas operativas con otras que permitan cambiar de postura o realizar

desplazamientos breves. Asimismo, deben planificarse pausas periódicas para descanso físico,

especialmente en jornadas prolongadas. Estas pausas ayudan a reducir la fatiga muscular,

mejorar la circulación y prevenir dolencias relacionadas con la carga estática.
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Preparación de la persona trabajadora para un desempeño ergonómico. Es fundamental

proporcionar formación específica a las personas trabajadoras sobre el uso adecuado de las

regulaciones del asiento y de los controles de la máquina, asegurando que sepan cómo adaptar

el puesto a sus características físicas. Además, se recomienda fomentar la práctica de

estiramientos musculares antes y después de la jornada, así como la realización de pausas

activas durante el trabajo. Estas acciones contribuyen a prevenir molestias

musculoesqueléticas, mejorar la movilidad y mantener el bienestar general de la persona

trabajadora.

Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Adaptar la frecuencia y duración de las

pausas en función de la edad de la

persona trabajadora.

Priorizar asientos y controles de fácil

ajuste para personas con menor

movilidad o fuerza.

Facilitar tareas complementarias fuera de

la cabina.

Garantizar ajustes de mandos y

visibilidad adaptada a estaturas

corporales diversas. 

Incorporar apoyos cervicales, espejos

de gran angular.

Facilitar la alternancia de funciones con

tareas que no impliquen conducción

continua.

Área de

riesgo
Medida general

Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Acceso a la

cabina

Diseñar accesos con

peldaños bien

ubicados (35-50 cm),

pasamanos accesibles

y puertas amplias.

Formación sobre uso

correcto de escalones

y pasamanos.

Facilitar accesos

más seguros y con

menor exigencia

física para

mayores. 

Ajustar la altura de

los peldaños y

pasamanos para

personas de menor

estatura o menor

fuerza física.
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Área de

riesgo
Medida general

Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Postura

sentada

mantenida

Proveer asientos

ajustables con respaldo

lumbar, suspensión,

acolchado adecuado,

reposabrazos y espacio

suficiente en cabina.

Formación en uso de

regulaciones.

Planificar pausas

activas y rotación

de tareas para

mayores,

reduciendo

tiempos de

conducción

prolongada.

Adaptar regulaciones

de asiento a tallas

corporales diversas,

especialmente para

trabajadoras con

estaturas menores.

Posturas

forzadas de

cuello y

tronco  

Incorporar cabinas con

cristales amplios,

asientos giratorios,

espejos adicionales,

cámaras y monitores.

Mantener cristales

limpios.

Favorecer

alternancia de

tareas y descansos

para reducir

sobrecarga cervical

en personas

mayores.

Ajustar la disposición

de espejos y

visibilidad a estaturas

medias más bajas,

evitando extensiones

forzadas de cuello.

Posturas

forzadas de

brazos y

manos al

usar

controles

Ubicar controles al

alcance natural, con

diseño ergonómico y

organizado según

frecuencia de uso. Incluir

reposabrazos regulables

y abatibles.

Priorizar mandos

de fácil

accionamiento

para reducir fatiga

en personas

mayores con

menor fuerza o

movilidad.

Ajustar la posición de

mandos y controles a

dimensiones de mano

más pequeñas.
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    3.3 Operario/a de mantenimiento en el intercambiador

Descripción general:

El personal de mantenimiento encargado de la limpieza del intercambiador en la zona previa al

horno de una planta cementera desempeña tareas críticas para mantener la eficiencia térmica

del proceso. Su actividad principal consiste en la eliminación de residuos sólidos acumulados

en el interior del intercambiador. Para ello, utilizan herramientas como lanzas de agua a

presión de entre 3 y 5 metros de longitud, equipadas con gatillo de uso continuo, lo que implica

una alta exigencia física durante su manipulación.

En situaciones donde el material cementoso se encuentra fuertemente adherido, se recurre al

uso de arietes metálicos para romper las incrustaciones.
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Área de

riesgo
Medida general

Medida específica

por edad

Medida

específica por

género

Conducción

prolongada

de

maquinaria

Alternar tareas de

conducción con otras que

permitan cambios de

postura y

desplazamientos breves.

Planificar pausas

periódicas.

Establecer pausas

más frecuentes y

facilitar tareas

complementarias

fuera de cabina.

Garantizar que las

pausas permitan

reorganizar la

carga de trabajo

de forma

equitativa.

Manipulación

de cargas

(palés y

sacos) 

Incorporar ayudas

mecánicas (carros,

polipastos, soportes).

Evitar manipulación

manual innecesaria.

Reducir la

frecuencia de

manipulación

manual.

Fraccionar cargas

o facilitar bultos

más pequeños y

ligeros.
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Figura 4: Puesto de operario/a de mantenimiento en el intercambiador.

Estas labores se desarrollan en condiciones ambientales especialmente exigentes, como

espacios reducidos y temperaturas elevadas debido a la cercanía del horno. El entorno obliga a

trabajar en posturas forzadas y bajo esfuerzos considerables, por lo que se requiere una

estrecha coordinación entre los miembros del equipo, así como el uso adecuado de equipos de

protección individual y pausas programadas para mitigar la carga física acumulada.

Tareas analizadas:

La realización de estas tareas ha sido observada de dos procedimientos diferentes: 

1.   Limpieza del interior del intercambiador por dos personas:

La actividad se lleva a cabo en parejas.

Durante la ejecución, uno de los operarios introduce una lanza de agua a presión en los

huecos inferiores del intercambiador. 
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Esta lanza está conectada a un equipo que genera agua a alta presión, y su manipulación

requiere fuerza y control. El operario guía la lanza basándose exclusivamente en el tacto y

el sonido, ya que la visibilidad interior del intercambiador es muy limitada. Esto obliga a

mantener una alta concentración y a adoptar posturas forzadas, tales como inclinaciones,

posiciones agachadas o en cuclillas prolongadas, lo que genera una carga importante sobre

la zona lumbar y las extremidades inferiores. Además, las fuerzas de empuje necesarias

para insertar la lanza en zonas de resistencia mecánica aumentan el esfuerzo físico,

especialmente en hombros y brazos.

El segundo miembro del equipo desempeña un rol de asistencia crítica. Se encarga de abrir

y cerrar compuertas para facilitar el acceso, controla la presión y el caudal del agua

mediante un mando a distancia, y supervisa posibles fugas o desviaciones del chorro. Esta

persona permanece atenta al entorno y presta apoyo continuo para garantizar la seguridad

y la eficacia del proceso. La coordinación entre ambos operarios es fundamental, ya que la

tarea exige alternancia de movimientos y ajustes rápidos ante posibles bloqueos o

resistencias internas.

La segunda modalidad de ejecutar la tarea se realiza de forma individual. Una única

persona opera todo el sistema. Para ello, el operario debe posicionarse frente a una de las

bocas de acceso, que suele tener dimensiones limitadas, e introducir parcialmente el

cuerpo para alcanzar los puntos críticos. El trabajo se realiza en condiciones de espacio

reducido, con escasa ventilación, y normalmente bajo condiciones térmicas residuales que

no permiten una estancia prolongada.

La herramienta principal vuelve a ser la lanza de agua a presión, cuyo gatillo debe

mantenerse presionado durante toda la operación. Este requisito implica un uso sostenido

de la fuerza de prensión, generando una alta carga muscular en la mano, muñeca y

antebrazo. 

En zonas donde los residuos están especialmente endurecidos, el operario recurre al uso

de un ariete metálico, una herramienta de impacto manual que permite desincrustar los

depósitos antes de aplicar agua. Esta acción requiere golpear repetidamente con precisión

en ángulos difíciles, muchas veces en posturas asimétricas o con torsiones del tronco.

2.   Limpieza del interior del intercambiador de forma individual 
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Las tareas de limpieza interior no solo exigen fuerza y resistencia física, sino también

control técnico y vigilancia constante del entorno. La manipulación de agua a alta presión

en un espacio cerrado presenta riesgos asociados a rebotes, salpicaduras o

deslizamientos. Por ello, es crucial que el operario esté entrenado en técnicas de

intervención en espacios confinados y que utilice equipo de protección adecuado (EPI)

adaptado a su morfología.

En ambas modalidades, aunque físicamente exigentes, se realizan en jornadas que

incluyen posteriormente actividades menos demandantes, como inspecciones visuales,

reporte de incidencias, organización de herramientas o mantenimiento liviano. Esta

alternancia contribuye a reducir la sobrecarga y permite una recuperación parcial entre

tareas pesadas.

Principales riesgos ergonómicos: 

Posturas forzadas de hombros, brazos y muñecas. Durante la limpieza del

intercambiador, tanto en modalidad individual como en pareja, las personas

trabajadoras deben adoptar posturas forzadas como inclinaciones prolongadas,

posiciones en cuclillas o agachadas, y torsiones del tronco para acceder a zonas de

difícil alcance. Estas posiciones, mantenidas durante varias horas diarias, generan una

elevada carga estática sobre la zona lumbar, los hombros y las extremidades

superiores. La falta de espacio dentro del intercambiador agrava la incomodidad y

dificulta el movimiento natural del cuerpo.

Movimientos rápidos y esfuerzo de agarre mantenido. El uso de lanzas de agua a

presión, que deben ser dirigidas con precisión en zonas de visibilidad limitada, exige

un agarre sostenido del gatillo durante largos periodos. Esta acción requiere una

fuerza constante de prensión en la mano, la muñeca y el antebrazo, provocando fatiga

muscular localizada. En situaciones donde se encuentra resistencia del material, es

necesario realizar movimientos rápidos, repetitivos y con fuerza adicional.

Golpes e impactos al usar la lanza y el ariete. Cuando el residuo cementoso está

fuertemente adherido, la persona trabajadora debe utilizar un ariete metálico para

desincrustarlo manualmente. Esta herramienta de impacto implica golpear con

precisión en ángulos difíciles, frecuentemente en posturas inestables y con riesgo de

rebotes o deslizamientos. 
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Limitado espacio para maniobrar que agrava las posturas forzadas. El acceso al interior del

intercambiador se realiza a través de aberturas pequeñas, lo que obliga a la persona

trabajadora a introducir parcialmente el cuerpo en espacios confinados con escasa

ventilación. Esta restricción espacial impide una adecuada movilidad y obliga a trabajar en

posiciones asimétricas o incómodas durante toda la intervención. La imposibilidad de

realizar cambios posturales frecuentes dificulta la redistribución del esfuerzo corporal.

Altas temperaturas que incrementan la fatiga física y el riesgo térmico. Las labores de

limpieza se realizan en un entorno donde las temperaturas son elevadas. Estas

condiciones térmicas no solo aumentan la percepción de esfuerzo físico, sino que también

reducen la capacidad de recuperación muscular y elevan el riesgo de deshidratación o

agotamiento térmico. La acumulación de calor corporal, en combinación con la carga física

de las tareas, incrementa la probabilidad de errores operativos, disminuye la

concentración y eleva el riesgo de accidentes laborales para la persona trabajadora.

Las personas trabajadoras han reportado de manera frecuente molestias y dolores en

antebrazos, muñecas, hombros y zona lumbar. Estos síntomas están asociados a la repetición

de movimientos, el mantenimiento de posturas incómodas y la carga muscular prolongada,

especialmente durante el uso intensivo de herramientas como la lanza de presión o el ariete

metálico. También se han documentado casos de fatiga generalizada, sensación de rigidez

articular al final de la jornada y un alto índice de bajas laborales relacionadas con trastornos

musculoesqueléticos en los miembros superiores.

Recomendaciones ergonómicas con enfoque de género y edad: 

Sustitución por lanzas más ligeras y ergonómicas con mejor agarre. Se recomienda la

incorporación de lanzas de agua a presión fabricadas con materiales más livianos y diseños

ergonómicos, que permitan un mejor reparto del peso y reduzcan la fuerza de agarre

necesaria durante su uso. El rediseño del gatillo y del mango con superficies

antideslizantes y adaptadas a diferentes tamaños de mano favorecerá la neutralidad

postural de muñeca y brazo, disminuyendo la carga sobre los músculos del antebrazo. Esta

adaptación es especialmente relevante para personas trabajadoras de menor estatura,

fuerza o con limitaciones físicas preexistentes.
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Introducción de arneses o apoyos para distribuir el peso. El uso de arneses o sistemas

de apoyo corporal (como cinturones con sujeción para lanza o soportes de brazo) puede

contribuir significativamente a repartir la carga estática que recae sobre la persona

trabajadora durante la limpieza. Estos dispositivos permiten liberar parte del peso que

normalmente se sostiene con los brazos, lo que disminuye la tensión acumulada en

hombros, zona cervical y columna lumbar. Se sugiere que estos sistemas sean ajustables en

altura y forma para adaptarse a la diversidad morfológica del personal.

Pausas activas programadas y rotación de tareas. Para mitigar la sobrecarga física y

reducir la fatiga muscular, se propone implementar pausas activas breves al menos cada 45

minutos durante las tareas más exigentes. Estas pausas permitirán la realización de

ejercicios de estiramiento y movilización articular, especialmente orientados a los

segmentos más comprometidos (muñeca, antebrazo, espalda baja). Además, se recomienda

la rotación de tareas entre personas trabajadoras, combinando actividades de alta demanda

física con otras más livianas. En este sentido, el modelo de organización de tareas de

limpieza en equipos de dos personas (que van intercambiando su puesto) parece más

adecuada ergonómicamente que las tareas realizadas exclusivamente por una persona.

Ampliación del espacio de trabajo dentro del intercambiador. Una intervención clave es

la revisión del diseño estructural del intercambiador para facilitar un mayor espacio de

acceso y movilidad durante las labores de limpieza. La ampliación de bocas de entrada o la

creación de puntos de intervención lateral permitiría mejorar la postura de trabajo y evitar

torsiones innecesarias del tronco.

Formación en técnicas de manipulación y ergonomía. La capacitación específica en

técnicas de manipulación segura de herramientas, posturas de trabajo adecuadas y

principios básicos de ergonomía es fundamental para que las personas trabajadoras

adquieran conciencia y control sobre su propio cuerpo durante la jornada laboral. La

formación debe incorporar prácticas con enfoque de género y edad, considerando las

diferencias de fuerza, tamaño, resistencia y experiencia.

Evaluar opciones de ventilación o enfriamiento en la zona de trabajo. Dado el riesgo

térmico presente en el entorno del intercambiador, se recomienda evaluar la viabilidad

técnica de instalar sistemas de ventilación forzada, extracción localizada o dispositivos

portátiles de enfriamiento.
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Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Ajuste de la intensidad y duración de

tareas en función de la capacidad física.

Diseño de herramientas con

empuñaduras adaptadas a menor

fuerza de agarre.

Incorporación de pausas más frecuentes

para personas trabajadoras mayores.

Evaluación médica periódica para

detectar signos tempranos de fatiga o

sobrecarga.

Diseño de equipos y herramientas que

se adapten a diferentes tallas

corporales.

Revisión de los equipos de protección

individual (EPI) para asegurar ajuste

ergonómico en cuerpos femeninos.

Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Alturas de

trabajo

inadecuadas

Adaptar alturas de

acceso, plataformas

móviles o lanzas

telescópicas.

Evitar posturas

forzadas por alcance

en operarios

mayores.

Diseño ajustado a

estaturas

femeninas,

herramientas con

mango adaptable.

Manipulación

de cargas

Uso de ayudas

mecánicas o

fraccionamiento de

peso.

Limitar la

manipulación directa

a mayores de 55

años.

Cargas más ligeras

o distribuidas para

trabajadoras con

menor fuerza

relativa.

Tareas

repetitivas  

Rotación de tareas

físicas y pausas

programadas.

Alternar con tareas

menos exigentes

tras 60 min de

repetición.

Incluir tareas

variadas que eviten

sobrecarga en

extremidades

superiores.
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Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad
Medida específica

por género

Fuerza

requerida en

tareas

manuales

Uso de herramientas

con mejor agarre y

distribución de

esfuerzo.

Minimizar uso

repetitivo de fuerza

en operarios

veteranos.

Diseño de

herramientas para

manos más

pequeñas y menor

fuerza de

activación.

Carga mental

y precisión

visual

Iluminación adecuada y

claridad en controles.

Reducir carga visual

en trabajadores con

presbicia.

Evitar mandos con

lecturas pequeñas

o mal posicionadas

para mujeres.

    3.4 Operario/a de mantenimiento engrase

Descripción general:

El personal de mantenimiento de engrase se encarga de preparar, cargar y aplicar grasa en los

distintos elementos mecánicos de la planta. Esta actividad requiere el transporte de bidones por

toda la instalación, incluyendo zonas de difícil acceso como plataformas elevadas, escaleras o

espacios estrechos. El trabajo se realiza mayoritariamente de pie, caminando entre áreas

operativas, y combinando el uso de bombas de engrase, carros de transporte, ganchos y grúas

manuales. En ocasiones, cuando no es posible utilizar estos equipos, la manipulación debe

realizarse manualmente, lo que incrementa la exigencia física del puesto. 
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Figura 5: Puesto de mantenimiento de engrase

Tareas analizadas:

Las tareas principales incluyen la preparación y carga de recipientes con grasa, el transporte de

los bidones a través de la planta, y el engrase de maquinaria directamente en su lugar de

operación. Se utilizan bombas de accionamiento manual o eléctrico, y herramientas de apoyo

como carros salvaescaleras, carretillas específicas para bidones, ganchos de manipulación y

útiles para voltear recipientes pesados. La exigencia física aumenta cuando se debe acceder a

zonas elevadas o con limitaciones de espacio.

Principales riesgos ergonómicos:

Los principales riesgos ergonómicos incluyen el esfuerzo repetitivo asociado al uso de bombas

manuales, la manipulación manual de cargas cuando no se dispone de ayudas técnicas, posturas

forzadas durante el acceso a máquinas o espacios reducidos, y la fatiga derivada del trabajo

prolongado de pie y en movimiento constante por toda la planta.
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Recomendaciones ergonómicas con enfoque de género y edad:

Se recomienda adaptar herramientas, equipos y organización del trabajo a la diversidad corporal

y funcional de la plantilla. Deben priorizarse ayudas mecánicas, herramientas con menor peso o

accionamiento asistido, y superficies ajustables en altura. Para personas mayores, es esencial

programar pausas frecuentes, facilitar tareas con menor exigencia física y reducir la necesidad de

manipular objetos pesados. Para trabajadoras, deben contemplarse herramientas con mangos

más pequeños, EPIs específicos por talla y estrategias que minimicen la sobrecarga física en

manos y brazos.

Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Programar pausas frecuentes para

reducir fatiga.

Facilitar la asignación de tareas con

menor exigencia física.

Reducir la manipulación manual de

bidones pesados mediante ayudas

técnicas.

Favorecer la alternancia de funciones

para evitar trabajo prolongado de pie o

esfuerzo repetitivo.

Adaptar herramientas y EPIs a tallas

diversas, incluyendo guantes y mangos

más pequeños.

Seleccionar herramientas con menor

peso y accionamiento asistido.

Garantizar superficies y equipos

ajustables en altura para mejorar la

ergonomía en estaturas más bajas.

Diseñar estrategias que minimicen la

sobrecarga física en manos y brazos de

las trabajadoras.

Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Postura de

trabajo de pie

Alternancia de tareas,

uso de alfombrillas

antifatiga.

Descansos

frecuentes, sillas

ergonómicas.

Altura ajustable de

superficies de

trabajo.

Alturas de

trabajo

inadecuadas

Uso de plataformas y

herramientas de mango

largo.

Descansos

frecuentes, sillas

ergonómicas.

Altura ajustable de

superficies de

trabajo.
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Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad
Medida específica

por género

Manipulación
de cargas

Ayudas mecánicas y
carros de transporte.

Evitar sobre
extensión,
señalización visual
clara.

Equipamiento
ajustado al rango de
alcance femenino.

Fuerza
requerida en
tareas
manuales

Asistencias mecánicas y
reducción de esfuerzo.

Reducción de
fuerza y agarre
prolongado.  

Disminución del
esfuerzo en gatillos
y válvulas.

Carga mental
y precisión
visual

Iluminación adecuada y
pausas mentales.

Contraste visual y
letras ampliadas.

Apoyo en tareas
visuales y equipos
accesibles.

    3.5 Operario/a de mantenimiento eléctrico

Descripción general:

Este puesto implica la reparación, ajuste y montaje de componentes eléctricos tanto en

taller como en zonas operativas de la planta. Las condiciones de trabajo pueden ser muy

variables, y con frecuencia el personal debe intervenir en lugares de difícil acceso como

pasarelas elevadas, recovecos estrechos o entornos con obstáculos.
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Figura 6: Puesto de mantenimiento eléctrico.

Tareas analizadas:

Entre las tareas destacan el diagnóstico de averías eléctricas, el montaje de cableado y la

sustitución de motores. Estos motores pueden pesar entre 25 y 50 kg, por lo que,

aunque existen ayudas como carros salvaescaleras y grúas, en muchas ocasiones el

espacio no permite su uso, obligando a levantar las cargas manualmente entre dos

personas. Además, el operario o la operaria debe arrastrar mangueras y cables pesados,

lo que genera un esfuerzo acumulado. El trabajo suele requerir desplazamientos por

zonas complejas y el mantenimiento de posturas incómodas durante largos periodos.

 Principales riesgos ergonómicos:

Los riesgos ergonómicos más relevantes incluyen:

37



GUÍA DE BUENAS PRÁTICAS PARA LA ADECUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTOS DE
TRABAJO DEL SECTOR CEMENTERO CON ENFOQUE DE EDAD Y GÉNERO

Posturas forzadas de brazos. Durante muchas de las tareas, el personal debe

trabajar con los brazos extendidos hacia zonas alejadas o mantenerlos por encima

del nivel de los hombros. Estas posturas, especialmente si se sostienen durante

periodos prolongados, aumentan significativamente el riesgo de fatiga muscular en

hombros, cuello y parte superior de la espalda. 

Acceso a zonas de difícil alcance. El trabajo frecuentemente se realiza en áreas de

acceso limitado: pasarelas elevadas, espacios estrechos o con numerosos

obstáculos. Esto obliga al operario/a a adoptar posiciones como agachado o

arrodillado frecuentemente.

Manejo manual de cargas sin ayudas técnicas. Aunque existen ayudas como

grúas y carros salvaescaleras, en muchos casos el espacio de trabajo no permite su

uso, obligando a levantar componentes pesados —como motores de hasta 50 kg—

de forma manual y entre dos personas. Esta actividad supone un alto riesgo para la

zona lumbar, especialmente si no se realiza con una técnica adecuada o si el peso

debe manejarse en posturas comprometidas o inestables.

Manipulación y transporte manual en condiciones difíciles. Además del peso, las

condiciones en las que se transportan algunos equipos, como subir cargas por

escaleras o desde plataformas elevadas, incrementan el riesgo ergonómico. El

cuerpo debe adaptarse a superficies irregulares o inclinadas, lo que desequilibra la

carga y aumenta la posibilidad de lesiones por sobresfuerzo o pérdida del equilibrio.

Fuerzas de arrastre. El arrastre de mangueras y cables pesados es otra tarea

habitual que implica aplicar fuerza de manera sostenida con el cuerpo en

movimiento. 

Posturas forzadas por falta de ajuste de elementos en el taller. En el entorno de

taller, muchos de los bancos de trabajo, soportes o herramientas no están diseñados

o ajustados ergonómicamente a la estatura ni a las necesidades posturales del

operario/a. Esta falta de adaptación obliga con frecuencia a inclinarse, encorvarse o

mantener el cuello girado durante operaciones de diagnóstico, montaje o reparación.
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Recomendaciones ergonómicas con enfoque de género y edad:

Para mejorar las situaciones de posturas forzadas de brazos se recomienda

implementar herramientas con mangos extensibles o articulados que reduzcan la

necesidad de alcanzar zonas elevadas o lejanas. Complementar con plataformas

ajustables o escaleras estables para facilitar el acceso a puntos altos sin elevar los brazos

por encima del hombro. Además, programar pausas activas y rotación de tareas para

evitar la exposición prolongada.

El acceso a zonas de difícil alcance debería plantear el rediseño de los accesos mediante

mejoras en la disposición de las instalaciones o instalación de plataformas móviles o

escamoteables que faciliten la aproximación segura. Dotar al personal de rodilleras

ergonómicas, cojines de apoyo o taburetes bajos que permitan trabajar en posturas

menos forzadas. 

Para las situaciones de manejo manual de cargas se recomienda:

Aumentar la disponibilidad de ayudas mecánicas compactas que puedan utilizarse

incluso en espacios reducidos (por ejemplo, polipastos portátiles, gatos eléctricos o

sistemas de carriles). Capacitar al personal en técnicas seguras de levantamiento y

fomentar el trabajo en equipo para reducir la carga individual. Siempre que sea

posible, rediseñar las piezas para facilitar su manipulación (usando asas, reduciendo

peso, etc.).

Revisar los recorridos y puntos de carga para asegurar que sean lo más rectos y

accesibles posible, eliminando obstáculos y garantizando superficies antideslizantes.

Implementar rampas, plataformas elevadoras o elevadores portátiles donde sea

necesario. Instruir al personal sobre técnicas seguras de transporte en escaleras y

reforzar el uso obligatorio de ayudas técnicas cuando estén disponibles.

Para minimizar el impacto de las fuerzas de arrastre (mangueras, cableado) se

recomienda utilizar sistemas de enrollado automático o soportes deslizantes que

reduzcan el esfuerzo necesario para mover cables y mangueras. Cuando no sea posible,

proporcionar carros o rodillos para su transporte. Es clave también mantener despejado

el entorno de trabajo para evitar resistencias adicionales y reducir riesgos de tropiezo. 
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En la zona de taller es recomendable incorporar bancos de trabajo y soportes ajustables

en altura que permitan adaptar el puesto a las características físicas de cada

trabajador/a. Invertir en herramientas con empuñaduras ergonómicas y mangos

regulables.

Recomendaciones con perspectiva de
edad

Recomendaciones con perspectiva de
género

Adaptar la carga física del trabajo a las

capacidades funcionales de las personas

mayores.

Fomentar pausas activas y descansos

más frecuentes en operarios/as de

mayor edad.

Priorizar la asignación de tareas de

menor exigencia postural a las personas

trabajadoras de mayor edad.

Incorporar herramientas más ligeras y

de fácil manipulación.

Asegurar que las herramientas y

equipos de protección personal estén

disponibles en tallas y formas

adaptadas a la morfología femenina y

masculina.

Diseñar estaciones de trabajo

regulables para ajustarse a distintas

estaturas y fuerzas.

Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Postura de

trabajo de pie

Alternancia de tareas,

uso de alfombrillas

antifatiga.

Descansos

frecuentes, sillas

ergonómicas.

Altura ajustable de

superficies de

trabajo.

Alturas de

trabajo

inadecuadas

Uso de plataformas y

herramientas de

mango largo.

Evitar sobre

extensión,

señalización visual

clara.

Equipamiento

ajustado al rango de

alcance femenino.

Manipulación

de cargas

Ayudas mecánicas y

carros de transporte. 

Límites de peso y

pausas prolongadas.

Distribución de

carga y agarres

adaptados.
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Área de riesgo Medida general
Medida específica

por edad

Medida específica

por género

Tareas   

repetitivas 

Rotación de funciones

y automatización

parcial.

Mayor recuperación

muscular.

  

Tareas alternadas

con cambios de

extremidades.

Fuerza

requerida en

tareas

manuales

Asistencias mecánicas

y reducción de

esfuerzo.

Reducción de fuerza y

agarre prolongado.

Disminución del

esfuerzo en gatillos

y válvulas.

Carga mental

y precisión

visual

Iluminación adecuada

y pausas mentales.  

Contraste visual y

letras ampliadas.

Apoyo en tareas

visuales y equipos

accesibles.
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RECOMENDACIONES ERGONÓMICAS
GENERALES CON ENFOQUE DE EDAD
Y GÉNERO

04

Tal y como indicaron Tortosa et al. (1999), la Ergonomía estudia las características, necesidades,

capacidades y habilidades de las personas en relación con aquellos aspectos que afectan al

diseño de productos o procesos de producción, con el objetivo de adaptar los productos, las

tareas, las herramientas, los espacios y el entorno en general a las capacidades y necesidades,

de manera que se mejore la eficiencia, seguridad, salud y bienestar de quienes los utilizan o

trabajan con ellos.

La Ergonomía parte del principio de que las personas son más importantes que los objetos o los

procesos productivos; por tanto, en aquellos casos en los que se plantee cualquier tipo de

conflicto de intereses entre las personas y los elementos del entorno, deben prevalecer los

intereses de las personas.

El envejecimiento conlleva numerosos cambios físicos y cognitivos que se producen de forma

muy heterogénea y con diversa intensidad en función de la persona y que pueden influir tanto

positiva como negativamente en la salud y la seguridad en el entorno laboral. Entre los efectos

adversos más relevantes se encuentran la disminución progresiva de las capacidades

fisiológicas, el deterioro de funciones cognitivas asociadas a la inteligencia fluida como la

memoria, la atención y la velocidad de procesamiento, así como una menor capacidad

cardiovascular y una mayor prevalencia de afecciones musculoesqueléticas.

También se observa una reducción en la agudeza visual y auditiva, una mayor susceptibilidad a

reacciones inflamatorias en la piel y un incremento en el tiempo necesario para readaptarse tras

cambios en el entorno laboral. Estos factores pueden derivar en un mayor riesgo de sufrir

trastornos musculoesqueléticos, una recuperación más lenta tras lesiones, mayor dificultad para

tolerar condiciones ambientales extremas (frío o calor), mayor necesidad de descanso tras

jornadas prolongadas o ritmos de trabajo intensos, y alteraciones en la regulación del sueño,

especialmente en trabajos con turnos rotativos (Basualto-Cárcamo, et al., 2025). 

El trabajo a turnos puede agravar problemas de salud preexistentes y afecta con especial

intensidad a personas trabajadoras de mayor edad, mujeres embarazadas, en posparto reciente

o en climaterio.
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Por ello, ante el envejecimiento de las plantillas y la diversidad de situaciones, se recomienda

planificar, consensuar y evaluar medidas que reduzcan estos impactos y, a la vez, aprovechen la

experiencia acumulada, combinando mejoras en las condiciones de trabajo (factores

ambientales, ergonomía, carga y descansos) con una organización más saludable de los turnos

(tipos de rotación y restricciones).

La Figura 7, resume las principales modificaciones en la capacidad funcional durante el proceso

de envejecimiento a lo largo del ciclo vital y recomendaciones ergonómicas generales. 

Figura 7: Cambios relacionados con la edad y recomendaciones generales. Elaboración propia.

Entre los principales factores de riesgo ergonómicos en el sector del cemento cabe destacar los

siguientes factores clave, en los puestos con tareas más exigentes desde el punto de vista de los

aspectos físicos (Fundación CEMA, 2011): 

  1. Posturas inadecuadas o mantenidas.

Realización de tareas en posiciones forzadas, como flexión del tronco, inclinación del cuello o

trabajo con brazos elevados.

Mantenimiento prolongado de una misma postura, especialmente de pie o en cuclillas.

Accesos difíciles a equipos o instalaciones, lo que obliga a adoptar posturas incómodas o

desequilibradas.

  2. Repetición de movimientos.

Ejecución constante de los mismos gestos, como en actividades de embalaje, inspección o

control de calidad.

GUÍA DE BUENAS PRÁTICAS PARA LA ADECUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTOS DE
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Ausencia de pausas adecuadas o de rotación de tareas, lo que incrementa la fatiga muscular

y el desgaste articular.

Ciclos de trabajo acelerados que impiden una recuperación suficiente.

  3. Esfuerzos físicos excesivos.

Levantamiento manual de sacos, herramientas o repuestos pesados.

Transporte frecuente de materiales a diferentes distancias sin ayudas mecánicas.

Uso de fuerza para empujar, tirar o ajustar elementos, a menudo en condiciones poco

favorables (piso irregular, espacio reducido).

  4. Manipulación inadecuada de cargas.

Cargas de peso elevado o de forma irregular que dificultan el agarre.

Torsión del tronco o flexión excesiva durante la manipulación.

Transporte manual de cargas a largas distancias o en terrenos inestables.

Empuje o tracción de objetos pesados sin herramientas adecuadas (carretillas, rodillos, etc.).

  5. Condiciones del entorno.

Superficies de trabajo resbaladizas, irregulares o con obstáculos.

Espacios confinados que restringen el movimiento.

Iluminación deficiente que obliga a adoptar posturas de compensación.

Temperaturas extremas que afectan el rendimiento físico y la recuperación muscular.

Por ello, el diseño de productos o la organización de tareas desde la perspectiva ergonómica

debe tener en cuenta cuáles son las reacciones, capacidades y habilidades de las personas, y

concebir los elementos que utilizan considerando dichas características. Considerando múltiples

factores clave para garantizar condiciones seguras y saludables. Entre ellos destacan la

antropometría, el uso adecuado de Equipos de Protección Individual (EPI), la selección de

herramientas manuales y la adecuación de los espacios laborales. 

A continuación, se presentan recomendaciones generales a tener en cuenta en la adecuación

ergonómica tenido en cuenta la diversidad.
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    4.1 Antropometría

Las medidas antropométricas no son universales, sino que varían entre poblaciones, lo que

hace necesario disponer de datos específicos para cada grupo (INSST, 2019). Factores como el

sexo, la edad, la raza o los hábitos alimentarios influyen en estas características. Es importante

distinguir entre sexo (características biológicas) y género (construcción psicosocial y cultural),

según la OMS (2021).

Generalmente, los hombres presentan dimensiones corporales mayores que las mujeres del

mismo grupo, con diferencias de hasta un 20 %, lo que refuerza la importancia de considerar

esta variabilidad en el diseño ergonómico (INSST, 2019).

Conocer las dimensiones corporales permite establecer distancias adecuadas entre la persona

y su entorno, lo que afecta al diseño de mobiliario, herramientas, equipos de protección

individual, entre otros elementos (Cañavate Buchón, 2013). Aunque lo ideal sería un diseño

personalizado, esto no es habitual por su elevado coste y baja eficiencia, especialmente en

puestos compartidos (Cañavate Buchón, 2013; Labrador, 2023).

En este contexto, cobra relevancia el uso de datos antropométricos representativos. Según la

norma UNE-EN 614-1 (UNE, 2006), se deben emplear los percentiles 5 a 95 para cubrir a la

mayoría de la población usuaria, y entre el 1 y el 99 cuando se traten aspectos de salud y

seguridad.

El uso de percentiles facilita la adaptación del diseño ergonómico a la mayoría de la

población trabajadora. También es esencial ajustar alcances, holguras y dimensiones a las

medidas corporales, incluyendo los cambios relacionados con la edad, ya que las personas

mayores presentan proporciones distintas respecto a personas menores de 40 años, con

diferencias significativas entre hombres y mujeres (INSST, 2019).

La Tabla 1 muestra algunas de las dimensiones más relevantes para el diseño del trabajo,

correspondientes al 90 % de la población trabajadora de mayor edad.

45



GUÍA DE BUENAS PRÁTICAS PARA LA ADECUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTOS DE
TRABAJO DEL SECTOR CEMENTERO CON ENFOQUE DE EDAD Y GÉNERO

Tabla 1. Medidas relevantes en el diseño del trabajo para trabajadores de mayor edad. 

Dimensión

(mm)

Percentil 5

Mujeres

Percentil 5

Hombres

Percentil 95

Mujeres

Percentil 95

Hombres

Estatura 1.382 1.494 1.598 1.730

Altura de agarre

de pie
527 529 608 666

Ancho de la

mano
73 84 85 98

Longitud de la

mano
156 171 177 209

 4.2 Manipulación manual de cargas

Las mujeres presentan, en general, una menor capacidad para aplicar fuerza durante un

levantamiento. No obstante, existe una gran variabilidad en la fuerza y las capacidades físicas

individuales, y muchas mujeres pueden realizar estas tareas con la misma seguridad que los

hombres.

Cuando la población expuesta está compuesta por mujeres, entre 20 y 45 años, el límite de peso

en condiciones ideales es de 20 kg. Para personas trabajadoras jóvenes o mayores, o si el

objetivo es proteger a la mayoría de la población trabajadora, no deberían manipularse cargas

superiores a los 15 kg. Este límite permite proteger al 95 % de la población trabajadora sana y al

90 % de mujeres, personas jóvenes y mayores (Ruiz, L., 2011).

Es importante señalar que estas recomendaciones se aplican bajo condiciones ideales. Factores

como la postura, el estado y la forma de la carga, entre otros, pueden hacer que incluso estos

pesos representen un riesgo para la salud de la persona trabajadora. Además, deben

considerarse factores específicos en la evaluación del riesgo, siendo el embarazo y la

menopausia dos etapas clave que conllevan riesgos particulares.

Fuente: Elaboración propia a partir de INSST, 2019.
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Durante el embarazo, el aumento de peso y los cambios en la curvatura lumbar generan una

sobrecarga en la espalda, lo que puede provocar dolor incluso sin esfuerzo físico. Además, los

cambios hormonales debilitan los ligamentos, aumentando el riesgo de lesiones

musculoesqueléticas. Manipular cargas en esta etapa también puede conllevar serias

consecuencias como abortos espontáneos, partos prematuros o complicaciones obstétricas si se

realizan esfuerzos excesivos o movimientos bruscos.

Por otro lado, la menopausia implica alteraciones hormonales que pueden disminuir la

densidad ósea (osteopenia u osteoporosis), reducir la masa muscular y la flexibilidad,

incrementando la vulnerabilidad a lesiones osteoarticulares durante la manipulación de cargas. A

esto se suman síntomas frecuentes como fatiga, sofocos, insomnio y trastornos del sueño, que

reducen la capacidad de respuesta física y aumentan el riesgo de accidentes laborales.

Dada la relevancia de estos riesgos, es esencial adaptar las condiciones laborales y las tareas

que impliquen esfuerzos físicos, considerando las particularidades del embarazo y la

menopausia, para proteger la salud y seguridad de las trabajadoras a lo largo de todo su ciclo

vital.

   4.3 Esfuerzos/ fuerzas de empuje y arrastres 

La evaluación de esfuerzos físicos, como el empuje y el arrastre de cargas, requiere un análisis

cuidadoso debido a la complejidad de los factores que influyen en la generación de fuerza

muscular. 

Aunque la contracción máxima de un músculo puede alcanzar aproximadamente 8,5 kg por

centímetro cuadrado de sección transversal, esta capacidad depende de que el músculo se

mantenga dentro de un rango funcional óptimo. Si se aproxima a los límites de estiramiento o

contracción, su capacidad de generar fuerza disminuye significativamente. Además, la velocidad

del movimiento también influye en la fuerza desarrollada.

En términos generales, la capacidad biomecánica de las mujeres es inferior en aproximadamente

un 20 % a la de los hombres. Esta diferencia puede acentuarse aún más con la edad. En el caso

de las mujeres mayores, los cambios fisiológicos asociados al envejecimiento (pérdida de masa

muscular, reducción de la fuerza y la disminución de la densidad ósea) aumentan la

vulnerabilidad a la fatiga, el malestar y las lesiones musculoesqueléticas al realizar esfuerzos

repetitivos o prolongados.
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Por ello, para valorar adecuadamente el riesgo asociado al empuje y arrastre de cargas, es

imprescindible tener en cuenta no solo los factores técnicos, sino también las condiciones

fisiológicas particulares de la plantilla de mayor edad. En este sentido, la norma UNE-EN 1005-

3:2009, que establece límites recomendados para la aplicación de fuerzas en el uso de

máquinas, proporciona una herramienta útil para realizar una valoración tanto cualitativa

como cuantitativa de estos riesgos. En la Figura 8, se muestran los límites de fuerza por tipo de

fuerza en función del sexo. 

Figura 8: Limites de fuerza por sexo (Fuente: elaboración propia a partir de ITSH, 2019).
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   4.4 Diferencias hormonales 

Como se ha indicado anteriormente, los cambios hormonales que experimentan las mujeres

durante el embarazo y, especialmente, en la menopausia, tienen implicaciones ergonómicas

significativas en el entorno laboral. Estas variaciones pueden interactuar directamente con

factores de carga física, ambiental y psicosocial del trabajo, aumentando el riesgo de desarrollar

trastornos musculoesqueléticos (TME) y otras condiciones asociadas a una mala adecuación

ergonómica (Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, 2017).

Durante el embarazo, el aumento del volumen corporal y la laxitud ligamentosa inducida por

hormonas como la relaxina alteran la biomecánica del cuerpo. Esto genera una mayor demanda

postural, especialmente en la columna lumbar, y aumenta la vulnerabilidad frente a tareas que

impliquen manipulación de cargas, empujes, arrastres o posturas forzadas. 

En el caso de la menopausia, los efectos hormonales derivados de la disminución de estrógenos

tienen una repercusión directa sobre la capacidad funcional de las mujeres trabajadoras, con

consecuencias que deben ser abordadas desde una perspectiva ergonómica:

Reducción de la masa ósea y muscular: Esto incrementa la susceptibilidad a lesiones

osteoarticulares ante cargas repetitivas, estáticas o mal distribuidas.

Cambios en la piel y en la termorregulación: Una piel más frágil y la presencia de sofocos o

intolerancia térmica hacen que los entornos calurosos o mal ventilados generen mayor

malestar, afectando la concentración y el rendimiento.

Alteraciones del sueño y fatiga: Estos síntomas afectan la capacidad de atención y

respuesta, aumentando la probabilidad de errores y accidentes, especialmente en tareas de

precisión o en trabajos por turnos.

Dificultades cognitivas y emocionales: Se han documentado alteraciones atencionales,

emocionales y del estado de ánimo que pueden comprometer la toma de decisiones, la

memoria de trabajo o la capacidad de adaptación a entornos exigentes.

Desde la ergonomía física y cognitiva, es fundamental ajustar los entornos laborales para

reducir el esfuerzo biomecánico, mejorar la accesibilidad, limitar la repetitividad y promover

condiciones ambientales confortables (temperatura, iluminación, pausas adecuadas). Además, la

ergonomía organizacional debe abordar los efectos de la segregación laboral. La presencia

predominante de mujeres mayores en puestos repetitivos y de baja autonomía aumenta su

exposición a riesgos físicos y psicosociales. 
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La falta de movilidad profesional, por la segregación vertical, y la concentración en sectores con

alta carga física y emocional, por la segregación horizontal acentúan la necesidad de

intervenciones ergonómicas diseñadas con enfoque de género y edad.

   4.5 Capacidades sensoriales

La capacidad visual tiende a disminuir con la edad, por lo que es esencial crear condiciones que

ayuden a compensar estas pérdidas. El principio fundamental consiste en asegurarse de que las

personas trabajadoras mayores puedan percibir adecuadamente cualquier información o alerta

visual en su entorno. Los principios básicos para facilitar la percepción visual entre la plantilla

de mayor edad son: 

Aumentar el nivel de iluminación y contraste.

Evitar los reflejos y deslumbramientos.

Posibilitar una regulación personalizada de la iluminación.

Diseñar señales e indicadores visuales que sean fácilmente perceptibles.

Es importante garantizar que el nivel de luz sobre textos, controles y áreas de trabajo sea

el adecuado para permitir una correcta legibilidad durante las tareas. Una buena forma de

incrementar la iluminación es mediante el uso de fuentes de luz regulables, que permitan a la

persona trabajadora ajustarlas según la tarea que esté realizando y sus características

personales. También resulta útil emplear iluminación localizada, como flexos o lámparas de

apoyo, para adaptar la luz a necesidades individuales.

Además de la cantidad de luz, se debe prestar atención al contraste de la información. Se

recomienda evitar combinaciones con poco contraste visual, ya que se puede percibir ciertos

colores de manera diferente, viendo más claros u oscuros algunos estímulos. Por ejemplo, las

letras azules oscuras sobre fondo negro no son aconsejables. Es preferible utilizar

combinaciones con alto contraste. 

También se debe evitar que se produzcan cambios bruscos de iluminación y contraste entre

distintas zonas. Es fundamental mantener una transición suave entre áreas muy iluminadas y

otras con menor luz, garantizando una iluminación adecuada en pasillos, corredores y zonas de

paso, para evitar contrastes que dificulten la visión. Asimismo, conviene evitar tareas que

impliquen cambios constantes en la distancia de enfoque visual.
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Los deslumbramientos ocurren cuando la fuente de luz incide directamente en los ojos. Los

reflejos, en cambio, son deslumbramientos indirectos causados por superficies que reflejan la

luz. Las personas mayores son especialmente sensibles a ambos fenómenos, por lo que se

recomienda disponer de niveles de iluminación adecuados y controlar la ubicación de las

fuentes de luz y las superficies reflectantes para evitar molestias.

Para mejorar la percepción visual, es recomendable aumentar el tamaño de señales,

carteles, pantallas e indicadores, así como de los caracteres utilizados. El tamaño debe

adaptarse a la distancia a la que debe leerse: por ejemplo, a un metro se sugiere un tamaño

mínimo de 2,8 cm y, a cinco metros, al menos 14 cm. En los textos, se recomienda utilizar una

letra de gran tamaño (mínimo 12 puntos), con fuentes claras del tipo "Sans Serif", y una

adecuada separación entre letras, palabras y párrafos, evitando composiciones densas o

recargadas.

También se sugiere combinar texto con símbolos gráficos siempre que sea posible, eliminar

información decorativa o irrelevante que pueda interferir con la detección de señales útiles, y

organizar la información de forma lógica y racional. La disposición debe facilitar la visualización

de los elementos más utilizados, sin reemplazar la posibilidad de que el trabajador ajuste por

sí mismo la distancia de visión. En caso de presbicia, debe corregirse mediante gafas u otras

ayudas ópticas.

En el ámbito auditivo, existen dos aspectos particularmente relevantes relacionados con la

edad: la correcta percepción de señales acústicas y la necesidad de evitar niveles elevados de

ruido, que pueden agravar la pérdida auditiva propia del envejecimiento.

La forma más directa de mejorar la audición es incrementar el volumen de las señales

acústicas, asegurando que sean percibidas con claridad. Sin embargo, es importante que esto

no genere efectos adversos en otros trabajadores. En general, las señales de alarma deben

superar en al menos 15 dB el nivel del ruido ambiental. También se recomienda evitar señales

en frecuencias muy altas (por encima de los 4.000 Hz), ya que la pérdida auditiva relacionada

con la edad suele comenzar en esas frecuencias.

Otras medidas complementarias incluyen el uso de dispositivos de amplificación personal,

como audífonos ajustados a las necesidades auditivas del trabajador y con regulación de

intensidad. También puede reforzarse la señal acústica mediante señales luminosas, eliminar

ruidos innecesarios o sonidos que puedan distraer o enmascarar el mensaje, y aplicar

tratamientos acústicos a los espacios (moquetas, ventanas aislantes, paneles absorbentes,

etc.) para reducir la reverberación y los ecos.
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Asimismo, es recomendable reducir el número de fuentes simultáneas de sonido a las que

el trabajador debe atender, o simplificar su contenido, a fin de no sobrecargar la capacidad

auditiva.

El envejecimiento afecta principalmente la audición en altas frecuencias. Los mayores

problemas auditivos ocurren cuando el trabajador debe detectar sonidos débiles en ambientes

ruidosos, o cuando debe atender a múltiples fuentes sonoras al mismo tiempo.

Por ello, es importante evitar entornos ruidosos mediante el aislamiento de las fuentes de ruido

o alejando al trabajador de dichas fuentes. También se recomienda aumentar la frecuencia de

revisiones médicas auditivas específicas, y en caso de exposición a ruido elevado, utilizar

protectores auditivos. Cabe señalar que los umbrales para el uso de protección en

trabajadores/as mayores deben establecerse en niveles inferiores a los que se aplican a

trabajadores/as jóvenes.
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CONCLUSIONES E IDEAS CLAVE05
A continuación, se muestran las 10 ideas clave para la inclusión del género y los cambios durante

el ciclo vital en el sector cementero: 

   1. Envejecimiento laboral en aumento.

España se sitúa entre los países con una población más envejecida de Europa, con una edad

media de la fuerza laboral que ronda los 45 años. En este escenario, el grupo de personas

trabajadoras mayores de 55 años ha registrado en los últimos años un crecimiento significativo

en su tasa de empleo, lo que lo convierte en un colectivo cada vez más determinante dentro del

mercado laboral. Este aumento responde, por un lado, al progresivo retraso de la edad ordinaria

de jubilación, que prolonga la vida laboral activa, y, por otro, a la creciente necesidad de valorar y

aprovechar la experiencia y el conocimiento acumulado por estas personas.

Ante esta realidad, resulta imprescindible adaptar los entornos de trabajo a las capacidades

cambiantes de una fuerza laboral envejecida, incorporando medidas que fomenten la

ergonomía, la flexibilidad organizativa y la prevención de riesgos vinculados al envejecimiento. El

objetivo es no solo proteger la salud y el bienestar de quienes prolongan su vida laboral, sino

también garantizar su productividad y su plena integración en el ámbito profesional.

   2. Brecha de género persistente.

Aunque la brecha de género en el empleo se ha reducido en términos generales, sigue siendo

especialmente marcada en los tramos de edad avanzada, donde las mujeres registran una

menor participación y una mayor vulnerabilidad laboral, en particular en sectores de alta

exigencia física como el cementero.

   3. Riesgos ergonómicos específicos en el sector cementero.

El trabajo con maquinaria pesada, posturas forzadas, manipulación de cargas y condiciones

ambientales extremas pueden generar riesgos musculoesqueléticos significativos que afectan

especialmente a personas mayores y trabajadoras.

   4. Impacto de las diferencias hormonales.

Etapas como el embarazo y la menopausia afectan la biomecánica corporal y aumentan la

susceptibilidad a trastornos osteoarticulares y fatiga, por lo que deben contemplarse medidas

específicas de prevención y adaptación.
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   5. Diseño ergonómico basado en datos antropométricos reales.

El diseño de espacios y herramientas debe basarse en percentiles que representen la diversidad

de la población trabajadora (sexo, edad, talla), evitando enfoques estandarizados centrados en

varones jóvenes.

   6. Adaptar la carga física a las capacidades funcionales por edad y sexo.

Las tareas de esfuerzo físico deben ser rediseñadas para evitar cargas excesivas, especialmente

en personas mayores o mujeres, mediante la implementación de ayudas mecánicas,

fraccionamiento de cargas, reducción del peso de sacos o botes, y promoción del trabajo en

equipo.

   7. Posturas sostenidas y trabajo repetitivo deben ser rotados y compensados.

La planificación ergonómica debe evitar la exposición prolongada a posturas de pie, trabajo con

brazos elevados o movimientos repetitivos. Es crucial establecer pausas activas frecuentes,

rotación de tareas y alternancia entre funciones físicas y cognitivas.

   8. El uso de herramientas debe facilitar el trabajo a todas las personas.

Las herramientas manuales deben tener mangos ergonómicos, superficies antideslizantes y

sistemas de activación accesibles para manos más pequeñas o con menor fuerza. Las personas

trabajadoras mayores o mujeres deben poder utilizarlas sin adoptar posturas forzadas ni realizar

esfuerzos innecesarios.
 

   9. Capacidades sensoriales.

La disminución de la agudeza visual o auditiva en personas mayores exige mejorar la

iluminación, aumentar el contraste, evitar reflejos, usar tipografías grandes y claras,

complementar las señales acústicas con visuales y reducir el ruido de fondo.

   10. La ergonomía inclusiva es una inversión estratégica.

La normativa en prevención e igualdad exige integrar el enfoque de género y edad. Aplicar estos

principios no solo reduce riesgos, sino que mejora la productividad, la retención de talento y la

equidad en entornos industriales tradicionalmente masculinizados.
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